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autónomos se hubiera considerado eficaz a todos los efectos sólo
desde la fecha en que efectivamente se produjo, sin intentar traer
a este régimen, en contra del trabajador, que es a la vez el obligado
a la cotización y el titular del derecho a la prestación, un sistema
Que sólo tiene sentido cuando las titularidades de la obligación y
del derecho están disociadas, como sucede en el Régimen General
de la Seguridad Social.

Si ya el contenido mismo de la norma aplicada es contrario al
principio de igualdad en la Ley, máS flétgrante aún es la violación
de este principio en la aplicación que de la nonna se ha venido
haciendo desde la fecha de su promulgación (más precisamente,
desde 1975) ha5ta el presente. En 10 que precede he aceptado, sin
discutirla, la interpretación que de la norma se hace en la Sentencia
de la que disiento, que es también la que de ella ha hecho el
Tribunal Central de Trabajo. Tal interpretación es. desde luego,
posible, pero no la única. Tan no lo es, que hasta 1981 la Seguridad
Social estuvo interpretando el precepto en sentido diametralmente
opuesto y oto:-gando, en consecuencia, las pensiones de jubilación
solicitadas por trabajadores autónomos que habían efectuado
eXotemporáneamente su alta en la Seguridad Social y abonado con
retraso las cotizaciones correspondientes al período anterior. Aun
que ya en 1977 una Circular de la Delegación General de
Mutualidades Labcrales (Circular núm. 158, de 14 de noviembre)
basada en diversas Sentencias del Tribunal Central de Trabajo,
cuyo criterio, a juicio del autor de la Circular, «complementa lo
determinado en el art. 28.3 d) del Decreto 2530/1970» resolvió que
se negara eficacia, a efectos del derecho a la prestación, a las
cotizaciones ingresadas con posterioridad a la formalización del
alta, apenas un mes más tarde (Circular núm. 171, de 7 de

Sala Primera. Recurso de amparo número 573/1986.
St'ntencia número 190/1987, de ! de diciembre.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, don FranCISCO Rubio
Llorente, don Luis Diez-Picaza y Ponce de León, don Antonio
Truyol Serra, don Eugenio Diaz Eimil, don Miguel Rodriguez
Piñero y Bra,'o-Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 573/1986 promovido por don
Joseba Iñaki Araroaio Egurro.la. representado por la Procuradora de
los Tribunales doña Concepción Hoyos Moliner y bajo la dirección
de Letrado, respecto del Acuerdo de la Junta de Régimen y
Administración del Centro Penitenciario de Detención de Bilbao
(Basauri) de 3 de febrero de 1986, resolutorio de expediente
disciplinario, y en el Que ha sido parte el Ministerio Fiscal, siendo
Ponente el Magistrado don Antonio Truyol Serra, quien expresa el
parecer de la Sala.

L ANTECEDENTES

1. Por escrito que tuvo entrada en el Registro de este Tribunal
el día 28 de mayo de 1986, don Joseba lñaki Aramaio Egurrola
solicitó que se tuviese por manifestado su deseo de interponer
recurso de amparo relativo a la Resolución de la Junta de Régimen
y Administración de la prisión de Basauri (Bilbao) de 3 de febrero
de 1986, y a los Autos del Juzgado de Vigilancia penitenciaria de
Bilbao de 25 de marzo y 6 de mayo de 1986, y que se le designase
Abogado y Procurador de oficio.

2. La Sección Primera de este Tribunal, tras la tramitación
correspondiente, tuvo, por providencia de 8 de octubre, por
nombrados como Abogado a doña Araceli Santamaria Sánchez y
como Procuradora a doña Concha Hoyos Moliner, y concedió un
plazo de veinte dfas para formalizar la demanda.

3. Con fecha de Registro 7 de noviembre de 1986, la referida
Procuradora formuló en nombre y representación del recurrente la
demanda de amparo que se fundamenta en los hechos siguientes:

a) La Junta de Régimen y Administración de la prisión de
Basauri incoó al recurrente expediente disciplinario número
75/1986 como presunto autor de una falta grave tipificada en el
arl 109 b) del Reglamento Penitenciario.

b) Tras la forz:lUlación del pliego de descaIgo en el que el actor
solicitó: 1) Que deseaba realizar la defensa en euskera; 2) Que
deseaba ser asistido y defendido por el Abogado don Angel Elías
Ortega; 3) Que deseaba conocer íntegramente el contenido de la
denuncia; 4) Que deseaba fuera pública la celebración de la Junta;
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diciembre) dicha arde? fue suspe~dida I?rovisionalm~nte y se
volvió al anterior criteno que ha vemdo aplicándose, segun parece,
hasta 1981.

Esta diferencia radical en la aplicación de la norma, de la que
este Tribunal tiene cumplida noticia, no puede ser ignorada ni
resulta compatible con el principio de igualdad ante la Ley. Es
cieno que las diferencias en la aplicación se producen s6lo en el
plano administrativo y que la interpretación de la norma Que en
este caso ha hecho la Administración de la Seguridad Social ha sido
confirmada por la jurisdicción competente. También es cieno, sin
embargo, que la interpretación contraria, que fue, como se dice, la
que durante largo tiempo hizo la. Administración, DO f~e enton~es
declarada contraria a Derecho DI razonablemente hubIera podido
serlo nunca, puesto que no resulta verosímil que hubiera sido
impugnada por los que con ella resultaban beneficiados, que eran
los únicos en situación de hacerlo. El precedente en $eneraJ no es
vinculante para la Administración, según una doctnna constante
del Tribunal Supremo, pero desde el punto de vista del principio
de igualdad ante la Ley, cuya plena vigencia garantua este
Tribunal, no podemos ni debemos condenar las desigualdades que
se producen en la práctica de la Administración. especialmente de
la Administración prestacional, sobre todo en casos en los que,
como en el presente ocurre, la extensión y la continuidad de una
práctica administrativa ha generado en los ciudadanos una con
fLanza determinante de su conducta.

Madrid, treinta de noviembre de mil novecientos ochenta y
siete.-Finnado: Francisco Rubio Uorente.

5) Que se tomara declaración al funcionario presente en los hechos,
y 6) Que se tomara declaración a otros presos; la Junta dt: Goblerno
le impuso por resolución ~ 3 de febrero de 1986 ~ .sanCIón de tres
flD.es de semana de aislannento en celda por consla.erarle autor de
una falta grave del 3rt. 109 b) del citado Reglamento penintenciario
(desobediencia a órdenes de Autoridades y Funcionarios o resistirse
a cumplirlas).

c) Interpuesto recurso de a.Iza.da ante el Juez de Vigilancia
penitenciaria de Bilbao contra la sanción impuesta, fue desesti
mado por Auto de fecha 25 de marzo de 1986.

d) Formulado recurso de reforma contra el mismo, fue deses
timado por Auto del mencionado Juez de Vigilancia, de 6 de mayo
de 1986.

En cuanto a la fundamentación en Derecho. la representación
procesal del recurrente afirma escuetamente que se dan los requisi
tos formales de admisión, solicita de este Tribunal que declare la
nulidad de la resolución de la Junta de Régimen y Administración
de Basauri, de fecha 3 de febrero de 1986, y la consecuente nulidad
de los Autos del Juez de Vigilancia Penitenciaria de 25 de mArZO
y 6 de mayo de 1986, e indica como violados los arts. 24.1 Y2, 25.1.
2 y 3, así como el arto 3.2 en relación con el 3rt. 231.3 de la L.O.PJ.•
pero sin fundamentar las lesiones constitucionales invocadas.

4. Por providencia de 18 de marzo de 1987, la Sección
Primera de este Tribunal acordó admitir a trámite la demanda, y
en cumplimiento de 1~ 4ispuesto en el. 3rt. 51 ~ ,la LOTC inte~
del Centro PenitenCUlno de Basaun la remisión de fotoeop13
adverada o certificación de las actuaciones correspondientes al
expediente disciplinario tramitado con el núm. 75/1986 contra el
h'JY solicitante de amparo, así como del Juzgado de Vigilancia
Penitenciaria de Bilbao la remísión del expediente tramitado con
motivo del recurso interpuesto por el hoy solicitante de amparo
contra el Acuerdo de la Junta de Régimen y Administración del
Centro Penitenciario de Basauri, de 3 de febrero de 1986, y cuyo
recurso fue desestimado por Auto de dicho Juzgado de 25 de marzo
de 1986, así como el emplazamiento de quienes hubiesen sido parte
en la vía judicial para que pudieran, si asf 10 desean, sostener sus
derechos en el presente recurso.

S. La Sett1ón, por providencia de 10 de junio, acusó recibo al
J~do de Vigilancia Penitenciaria de Bilbao y al Centro Peniten
ciano de Basauri de las actuaciones remitidas, y dio, conforme a lo
dispuesto en el arto 52.1 LOTe, vista de las actuaciones a la
representación del solicitante de amparo y al Ministerio Fiscal,
pm:a que en el plazo de veinte días formulasen las alep.ciones que
estunasen pemnentes.

6. En su escrito de alegaciones la representación acto~ .2!dujo
que se infringió el art. 24.2 C.E., al no guardar la Junta de Régimen
y Administración la independencia ~ ~parcialid:ad QU': e~ el
lDdicado precepto, ya que .no hay, obJetIvamente, lUl~dad al
estar los intereses de los m.¡embros de la Junta muy próxunos a una
de las partes de! procedimiento, la del funcionano Que elevó el
pliego de .cargos. También se ha producido violación del derecho a
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la asistencia letrada, derecho que debe ser interpretado de acuerdo
con el Convenio Europeo para la protección de los Derechos
Humanos (art. 6.3) Yel Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos (art. 14.3), en el sentido de que el interesado pueda
encomendar su representación y asesoramiento a quien considere
más adecuado. Al no permitir la Junta la asistencia del Letrado
señor Elías Ortega, se violó la garantía a una asistencia letrada.

Igualmente se infringió -añade- la garantía procesal del «dere·
cho a la información de la acusació:.1». al negarse la Junta a facilitar
los pliegos de la denuncia, así como «el derecho a un proceso
público», ya que ante un óJl8:no que no reúne todas las garantías
de independencia e imparcIalidad es más que necesario que la
causa .sea oída públicamente.

Se lesionó asimismo, según el actor, el derecho a la presunción
de inocencia, por cuanto no ha existido -afirma- una actividad
probatoria mínima, al no admitirse ninguna de las pruebas por él
propuestas, sin que conste en el Acuerdo sancionador la práctica de
ninguna otra.

Finalmente, alega que se violó el «derecho a usar la lengua
propia y oficial» de la Comunidad Autónoma, ya que con la
actuación de la Junta se restri~ó tal derecho, al condicionarse su
ejercicio al hecho de su grabacIón y posterior traducción, que no
ofrecerla garantías en cuanto a la fidelidad de su contenido. Para
concluir, sostiene que la sanción impuesta vulnera el arto 25.3 C.E.,
lo que supone una pena privativa de libertad que, lejos de estar
orientada a la reeducación y reinserción social, Implica un ataque
a la integridad moral del acusado. Por todo ello, solicita el
otorgamiento del amp~o pedido y la declaración de nulidad del
Acuerdo de la Junta de Régimen y Administración de la Prisión de
Basauri, y en su consecuencia la nulidad de las Resoluciones del
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria.

7. En el mismo trámite formuló sus alegaciones el Ministerio
Fiscal, quien interesó se dictara Sentencia desestimando el recurso
presentado. A tal efecto, luego de fijar los hechos a su juicio
relevantes, señala Que el oOjeto del presente recurso es el Acuerdo
Administrativo de la Junta de Réglmen y Administración que se
sancionó al recurrente como autor de una falta grave prevista en el
arto 109 b) del Reglamento Penitenciario, y que las cuestiones que
plantea la demanda, a cuya fundamentación califica de telegráfica,
fueron ya resueltas por este Tribunal en las Sentencias 74/1985, de
18 de junio, y 2/1987, de 21 de enero (recursos de amparo 669/1984
y 940~949/1985). Entrando en el fondo, manifiesta que la negativa
de la Junta a que el recurrente se expresase sólo en euskera no
lesionó el arto 24.2 C.E. en relación con el arto 3.2 de la misma, así
como tampoco se dio el supuesto del arto 6.3 del Convenio Europeo
respecto al derecho de ser asistido de intérprete, dado su conoci
miento del castellano, sepn se resolvió en la Sentencia 2/1987
(fundamento jurídico 6.'-'). Tampoco considera que la falta de
com.unicnci6n de lo. denuncia lc oca:nOlUl.3C indefcnsión, tAl co:mo
también se expresó en el mismo fundamento de la referida
Sentencia. No se lesionó, por otra parte, el derecho a la asistencia
letrada, como se prueba con la simple lectura del fundamento 4.°
de la Sentencia 74/1985, que reproduce.

Por lo que respecta al carácter público del proceso penal, señala,
en línea con la Sentencia 2/1987, que no es de aplicación al
procedimiento disciplinario el carácter público del proceso estable~
cido en el arto 24.2 C.E. Finalmente, y en cuanto a la alegación
consistente en la no utilización de los medios de prueba adecuados
para su defensa, indica que de las actuaciones administrativas se
~.t$:.1!.~.g,1.J.C:._~.in!t~.9 MJ~_t.Q§~Y.9_~liI2r.e_SjlJ11~llt~ __Q.~_tq <l~~bº-- ª
proponerlas, y que una vez propuestas fueron rechazadas con
fundamento. Por lo que, añade, no se ofrece en la demanda de
amparo un solo dato que permita «destruir», en expresión de la
Sentencia 2/1987, la decisión de no conceder pruebas, observán
dose que en la comparecencia oral ante la Junta se ausentó si'n
alegar nada. Para terminar, agrega que aIsuna otra cuestión, como
la falta de imparcialidad de la Junta, SUSCItada por el recurrente en
el expediente disciplinario, se abandonó en la demanda de amparo,
salvo la cita del arto 25.3, pero sin olvidar que fue resuelta en
sentido desestimatorio en las resoluciones antenormente indicadas.

8. Por providencia de 13 de octubre, acordó la Sala Primera
señalar para deliberación y votación del presente recurso el dia 10
de noviembre, quedando concluido el día 23.

JI. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

l. El presente recurso de amparo consiste en determinar si el .
acuerdo de la Junta de Régimen y Administración del Centro
Penitenciario de Basauri, de 3 de febrero de 1986, que impuso al
hoy solicitante de amparo la sanción de tres fines de semana de
aislamiento en celda como autor de una falta grave, tipificada en
el arto 109 b) del Reglamento Penitenciario, por desobediencia a
órdenes de funcionario, transgredió los arts. 24.1 Y 2 y 25,
apartados 1, 2 Y 3, de la Consutuci6n.

La representación procesal del señor Aramaio Egurrola formula
el recurso tanto contra la resolución del órgano anteriormente
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indicado como contra los Autos del Juzgado de Vigilancia Peniten·
cia.-ia de Bilbao, de 25 de marzo y 6 de mayo de 1986. Sin embargo,
y pese al carácter mixto del petitum de la demanda, el verdadero
objeto del recurso -como señala el Ministerio Fiscal- lo constituye
el Acuerdo sancionador de la Junta del Centro Penitenciario de
Basauri al que se imputan las presuntas violaciones de derechos
fundamentales, por 10 que procede entrar en el análisis las mismas,
ya que su eventual estimación haría innecesario -como dijimos en
la Sentencia 2/1987, de 21 de enero, fundamento juridico 1.0
examinar las resoluciones del Juez de Vigilancia Penitenciaria,
también impugnadas. .

Delimitado así el objeto del recurso, las violaciones constitucio-
nales denunciadas pueden ser ordenadas a efectos de su examen en
los siguientes apartados: las que hacen relación a .la presunta
vulneración del arto 24.1 de la Constitución, entre las que se
comprendería la no utilización del euskera en su defensa ante la
Junta de Régimen y Administración; la infracción de garantías
constitucionales contenidas en el 3rt. 24.2 de la C.E.: no ser
informado suñcientemente de la acusación, defensa y asistencia de
Letrado, derecho a un proceso público y derecho a utilizar los
medios de prueba pertinentes para su defensa; y la relativa a la
vulneración del arto 25 de la C.E.

2. Alega el actor en primer lugar la presunta vulneración del
arto 24.1 de la c.E., porque la actuación de la Junta restringió
-según afIrma en su escrito de alegaciones- el derecho a usar la
lengua propia y oficial de la Comunidad Autónoma al condicio-
narse su ejercicio al hecho de su grabación y posterior traducción.
Sin embargo el referido alegato carece de consistencia, ya que,
como este Tribunal declaró en la Sentencia 2/1987 (fundamento
jurídico 6.°) -donde se planteó idéntica cuestión-, el derecho que
la Constitución reconoce al uso del euskera, reconocido también en
el Estatuto de Autonomía del País Vasco y en la Ley de normaliza
ción del euskera, es un derecho que según nuestra Sentencia
82/1986, de 26 de junio, es «de aplicación progresiva, en función
de las posibilidades de la Administración en cada momento, y no
puede ser exigido en su totalidad de forma inmediata». También en
el presente caso, la actitud de la Junta no imposibilitó al recurrente
el derecho a la defensa, y al correcto conocimiento del castellano se
añade que la falta de declaración oral se debió a su actitud de no
Querer expresarse en dicha lengua, razón que no puede ser alegada
como indefensión ocasionada por el organismo penitenciario.

3. Aduce el recurrente, en segundo término, que se lesionó el
art 24.2 de la C.E., al no ser informado sufIcientemente de la
acusación.

Ahora bien, dicha alegación no puede prosperar, ya que, como
también dijimos en la Sentencia 2/1987 (fundamento juridico 6.°),
desde la perspectiva constitucional lo que es exigible, en todo caso,
es el conocimiento de los hechos imputados para poder defenderse
sobre los mIsmos, eXigencia que quedó cumplIda al narrarse en el
pliego de caTJos, debidamente comunicado al interno, que los
hechos que onginaban la incoación del expediente tenían su origen
en su negativa actitud al requerimiento del funcionario para la
realización de las reseñas fotográficas, de acuerdo con lo estable
cido en el arto 28 del Reglamento Penitenciario.

Igualmente debe rechazarse la alegada violación del arto 24.2 de
la C.E. sobre la base de la solicitud de que la sesión de la Junta de
Régimen y Administración fuese pública en aplicación del «dere
cho a un proceso público», ya que, como declaramos en la citada

~:r:t:+~:.~~:1!~8,?45~u'?'~1:n~~ J.~~~~..l6.:O):, ~L ~~~~~:.:~:+~
....,u...;, ........~~uu '....uu ...~ C1YU\.oG.U~'" ...... ;, ... llU""b1 lU<:la " IV~ VI \J\"o,;;UJ.J1I1,,"U'V~
administrativos disciplinarios» y no puede decirse que para preser
var los valores esenciales que se encuentran en la base del art. 24
tengan que ser públicos los procedimientos disciplinarios, a lo que
añade, que en el caso del régimen penitenciario, el carácter no
abierto al público de las sesiones de audiencia se justifica, además,
por las propias excepciones que puede sufrir el carácter público del
proceso, según establece nuestra legislación y admite el arto 6.1 del
Convenio de Roma.

En cuanto a la supuesta vulneración del derecho a la asistencia
letrada, por no autonzar la Junta de Régimen y Administración la
asistencia del Letrado-defensor designado por el propio recurrente
en la sesión celebrada ante la misma, debe señalarse que sobre esta
cuestión, en los términos solicitados por el recurrente, nos pronun~
ciamos en la Sentencia 74/1985, de 18 de junio (fundamento
jurídico 4.°). Allí dijimos que del arto 131.1 d) del Reglamento
Penitenciario se desprende una doble posibilidad de defensa para
el interno: o contestar por escrito o comparecer oralmente ante la
Junta. «La posibilidad de asesorarse por su Abogado "durante la
tramitación del expediente" le permite redactar su contestación al
pliego de cargos bajo la dirección de Letrado, así como aconsejarse
por éste para proponer pruebas. La consulta con su Abogado puede
y debe ser previa a la comparecencia ante la Junta, si el interno
opta por ella y DO por la contestación por escrito». En el caso
enjuiciado no consta que el actor no contase con el asesoramiento
de Letrado, ni el mismo lo plantea, sino sólo que en la comparecen-

..~.-~ ,".
C'.":.

'...... '.
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cia ante la Junta no fue admitido por ésta que el interno estuviese
aSlstido personalmente por su Abogado. Cuestión que nos conduce,
en línea con lo declarado en la Sentencia citada, a rechazar
forzosamente la queja en este punto fonnulada.

Alega, finalmente también el recurrente, por Jo que se refiere a
la vulneración del arto 24.2 de la C.E., Que no pudo utilizar los
medios de prueba pertinentes para su defensa. Sin embargo, dicha
queja no puede prosperar. Este Tribunal no ha deiado de reconocer
(Sentencia 2/1987, fundamento juridico 6.°) -pese a no ser entera·
mente aplicable el arto 24.2 de la C.E. a los procedimientos
disciplinarios- la relevancia constitucional del derecho a la utiliza
ción de pruebas pertinentes para la defensa en el caso de la
disciplina penitenciaria; relevancia que a sensu contrario se deduce
también del art. 25.2 de la CE.• que garantiza al condenado a pena
de privación de libertad el goce de los derechos fundamentales «él
excepción de los que se vean expresamente limüados por la uy
pennenciana.», y cuya motivación de la denegación por no pertI
nencia o re1f'vancia de las pruebas propuestas viene exigida por el
art. 130.2 del Reglamento Penitenciario. Ahora bien, en el presente
caso no puede apreciarse que la denegación de las pruebas
declaradas impemnentes Jo fuese arbitrariamente, ya que del
examen del expediente disciplinario resulta con toda claridad Que
hubo para la resolución adoptada una adecuada fundamentación.

De todo lo cual se desprende -como señala el Ministerio riscal
que la denegación de las pruebas propuestas no ha sido, atendHias
las circunstancias del caso, irrazonable, sm que por otro lado se
haya facilitado en el proce-so de amparo -en hnea con lo declarado
en la Sentencia 2/1987 (fundamento jurídico 6.°)- .<ra.lones sufi
cientes para destruir la decisión administrativa adoptada de no
concesión de pruebas», sin ofrecerse, en ninguno de los recur"'Jos
planteados ante el Juzgado de Vigilancia PenItenciaria, argumento
autónomo y concreto sobre la trascendenóa de las pruebas denega
das, lo que DOS impide apreciar la lesión constitucional denunciada.

4. Finalmente, el recurrente-alega la transgresión de la garantía
de ser oído por un Tribunal independiente e imparcial y la del
art. 25.2 de la CE., ya que la sanción de tres fines de semana de
aislamiento en celda tiene los efectos de una pena privativa de
libertad que, lejos de estar orientada hacia la reeducación y
reinserci6n social, implica un ataque a la integridad moral de!
acusado, reconocida en el art. 15 de la C.E.

Aunque en este punto conviene precisar lo extemporáneo de
una y otra alegación, suscitadas en el trámite de alegaclone-s, y sin
preVIa invocaCIón, por 10 que hace a la segunda de CIta alguna en
la demanda del arto 15 de la C E.• e independientemente de Que no
sea pertinente que esta Sala se pronuncie al respecto, no estará de
más recordar, por Jo que hace referencia a la exigencia de ser
sancionado por un Tribunal imparcial. Que la citada cuestión fue
abordada y resuelta por las Sentencias 74/1985 y 2/J987, donde se

Sala Primera. Recurso de amparo núm. 968/1986.
Sentencia núm. 191/1987, de 1 de diciembre.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, don Francisco Rubio
Llorente, don Luis Diez·Picazo y Ponce de León, don Antonio
Truyol SeITa, don Eugenio Diaz Eimil y don Miguel Rodríguez
Piñero y BravcrFerrer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recuso de amparo núm. 968/1986. promovido por
«Hulleras del Norte, Sociedad Anónima» (HUNOSA), represen
tada por el Procurador don Rafael.Oniz de S/?Iórzano y Arbex,
contnl. 12 S-entenci.~ de b Sll2 Q'Ulnb del TnbulUl.l Cent~l de
Trabajo de 17 de julio de 1986, dietada en recurso espeCIal ~e
suplicación formahzado por la part.e aC,tora contra .1a SentenCIa
dietada por la Magistrat~a.de T~baJo numo 1 de O.v~edo, el 17 de
junio de 1986 en procedimJento lOstado por el Comlte Intercentros
de HUNOSA'Y la Central Sindical CNT, contra la Empresa citada,
sobre conillcto colectivo han sido parte el Ministerio Fiscal y el
Comité lntercentros de HUNOSA, y ha sido Ponente el Magistrado
don Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer, quien expresa el
parecer de la Sala. .

••••••• ' ., _ •••• n •• _ .!" .~l'ill::C;¡;.l?~~ ._ _ _. n-

I El Procurador de los Tribunales don Rafael Oniz de
Solónano y Arl>ex que dice actuar en nombre y representación de
«Hulleras del None, Sociedad Anónima» (HUNOSA). con asisten-
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declaró que ni del art. 24.2 de la C.E. ni del art. 6 del Convento de
Roma se deriva que la sanción impuesta al recurrente hubiera
tenido que serlo por un órgano independiente e imparcial, ya que,
estando el interno de un centro penitenciario, respecto a la
Administración penitenciaria, «en una relación de sujeclón especial
de la que deriva una potestad sancionatoria disciplinaria», no tiene
nada de anómalo Que el órgano aquí competente para imponer
sanciones sea la Junta de Régimen y Administración «órgano DO
jurisdiccional, sino administrativo», respecto al cual, como a todo
órgano administrativo, ~o es exigible esa neutralidad o imparciali
dad en su composición Que el recurrente redamü; todo ello, claro
está, sin perjuicio del reconocimiento al sancionado disciplinaria
mente de Clertos derechos constitucionales del art. 24 de la C.E.,
como se estableció, entre otras, en la primera de las dos Sentencias
üJtimamente citadas, y sin que queda olvidar además que, corr::>
señala la segunda de ellas, remitiéndose a la Sentencia 77/1983, de
3 de octubre, la potestad sancionadora de la Administración es:á
subordmada a la autoridad judicial, cuyo control a posteriori es
necesario mediante el oportuno recurso, siendo ésta, en el supuest:>
dd presente caso, el Juez de Vigilancia. [n cuanto a la alegacié"!!,
relatlva a la finalidad de reeducación y reinserción social de las
penas, es obvio que ésta es la del sistema penitenciario en su
conjunto y no puede predicarse de una sanción administrativa
como la aquí recurrida.

Dado que las supuestas violaciones de derechos fundamentales
alt'gadas se habrian producido en el acuerdo sancionador de la
Junta de Régimen y Administración y que los Autos del Jaez qe
Vigilancia Penitenciaria se limitaron a confinnarlo,la no existenc~a
de dIchas supuestas violaciones hace innecesario el examen de
éstos.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE]..E CONFIERE LA CONSTITU·
CION DE LA NACJON ESPANOLA,

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado por don Joseba Iñaki Aramaio
Egurrola.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del [stado».

Dada en Madrid a uno de diciembre de mil novecientos ochenta
y siete.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio LID
renle.-Luis Diez·Picazo y Ponce de León.-Antonio Tn:yol
Serra.-[ugenio Díaz Eim.i.l.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-
Ferrer.-Firmados y rubricados.

cia de Letrado, presenta el 21 de agosto de 1986 escrito en el
Registro General de este Tribunal, interponiendo recurso de
amparo contra la Sentencia de la SaJa Quinta del Tribunal Centr.J.
de Trabajo de fecha 17 de julio de 1986, dictada en el recurso
especial de suplicación fonnalizado por la parte aetora contra la
Sentencia dictada por la Magistratura de Trabajo núm. I de Oviedo
el 17 de junio de 1986. en procedimiento instado por el Comité
Intercentros de HUNOSA y la Central Sindical CNT contra la
Empresa citada, sobre confucto colectivo.

2. La demanda se sustenta en los siguientes hechos:

a) El 5 de mayo de 1986 la Unión Profesional de Maquinistas
de Extracción notificó a HUNOSA por escrito el acuerdo de
declaración de huelga durante los días J2, 13, J9, 20, 26 Y 27 de
mayo. Los maquinistas de extracción aludidos son profesionales,
cuya categoría define la Ordenanza Laboral para la Mineria del
Carbón de 29 de enero de 1973, Que tienen como cometido manejar
h~ "",liquin~c que $lCC"OD$ln 10D II.DOCD30rc3, jau.1a.:t o JkipJ de l.:;>~

poZOS de extracción, mediante Jos Que entran y salen de la mina los
operarías que trabajan en el fnterior Y. una vez. éstos dentro es
iniciado el arranque del. mineral, atienden la máqUina para sacar de
Ja mlDa el carbón arrancado y para introducir en eUa los materiales
precisos. Llegado el 12 de mayo, primer día de la huelga anunciada,
Jos maquinistas de extracción se personaron en sus puestos de
trabajo y «dieron jaula» (bajaron al interior de la mind) a todo el
personal Que debía trabajar en el primer relevo del día, Y una vez
éste en el interior cesaron sus actividades, negándose a rea1.Lzar el
resto de los cometidos que les son propios coma extracción del
carbón picado e introducción de materiales e~ la m¡na. (;o-!p-o
coñséCúeiiéla~ de' tal ~póstJ7ña: Ia~i:>freCCióñ(ie I8[ñ;~·-acordÓ el
cierre patronal de las explotaciones afectadas por la huelga de Jos
maquinistas de extracción, notificando a la Dirección Provincial de
Trabajo el cierre dentro del plazo legal, estableciendo el cierre por


